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VÍA CORREO ELECTRÓNICO
21 de mayo de 2026

Hon. Roberto López Román
Presidente
Comisión de Trabajos y Asuntos Laborales
Cámara de Representantes de Puerto Rico

RE: 	PROYECTO DE LA CÁMARA 186 (DESCONEXIÓN DIGITAL)
Estimado Presidente:
En atención a la solicitud recibida por la Comisión de Trabajos y Asuntos Laborales, remitimos el Memorial Explicativo del Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT) en torno al Proyecto de la Cámara 186 (en adelanta, PC 186). El SPT fue establecido en 1958 y nuestra misión es organizar a la clase trabajadora para aportar al desarrollo de una sociedad más justa, solidaria y participativa Al presente, nuestra matrícula suma más de 10,000 trabajadores y trabajadoras entre el sector público y sector privado.[footnoteRef:1] A continuación, compartimos nuestros comentarios y posición sobre la medida de referencia.  [1:  Para más información, véase: https://www.sptpr.org/. ] 

I. Propósito del Proyecto
El PC 186 tiene como propósito establecer la “Ley del derecho a la desconexión digital”.  La medida busca reconocer el derecho de todo empleado a desconectarse de comunicaciones electrónicas relacionadas con su trabajo fuera de horas laborables. A esos efectos, se le prohibiría a los patronos (a nivel público y privado) exigir que sus empleados estén disponibles electrónicamente fuera de su jornada laboral, con excepción de situaciones de emergencia o de empleos que contractualmente exijan disponibilidad continua. Como mecanismo de cumplimiento, la legislación dispone los procedimientos de querellas y penalidades aplicables a patronos en incumplimiento. De igual manera, exige la adopción de políticas sobre el uso de dispositivos electrónicos en los entornos laborales.
II. Justificación y Análisis
La medida surge ante la normalización en la vida moderna de la hiperconectividad digital en el ámbito laboral y personal. En muchas industrias, la tecnología moderna ha permitido que los trabajadores siempre estén disponibles y, con ello, se han borrado las fronteras entre el trabajo y el hogar. Asimismo, con la ampliación del trabajo remoto han aumentado las expectativas de disponibilidad de los trabajadores fuera de horarios laborales y en fines de semana. Esta conectividad puede acarrear consecuencias directas en la salud y el bienestar de los trabajadores, pues según encuestas recientes más del 60% de la población experimenta “desgaste digital” o “digital burnout” de forma recurrente.[footnoteRef:2] De ahí que el proyecto se inserte en la corriente actual de muchas legislaturas europeas y latinoamericanas de establecer protecciones en la era digital para la clase trabajadora. La Exposición de Motivos cita varios ejemplos de países que han reconocido derechos a la desconexión digital, como Francia y España, a los cuales debemos añadir Australia, Chile, Argentina, Colombia, Uruguay, Costa Rica y Perú, entre otros.[footnoteRef:3] En ese sentido, nos parece muy acertado promover legislación similar en Puerto Rico y modernizar nuestro marco laboral. [2:  Véanse Rethinking screen time in the age of burnout, SEATTLE TIMES, https://www.seattletimes.com/life/food-drink/rethinking-screen-time-in-the-age-of-burnout/; El trabajo híbrido provoca “estrés tecnológico” a los empleados, EL PAÍS, https://elpais.com/tecnologia/2024-12-18/el-trabajo-hibrido-provoca-estres-tecnologico-a-los-empleados-tienes-que-estar-siempre.html. ]  [3:  Véanse Derecho a la desconexión digital en algunos países, MICROJURIS, https://aldia.microjuris.com/2023/06/24/derecho-a-la-desconexion-digital-en-algunos-paises/; Derecho a la desconexión digital, GLC Legal, https://glclegal.com/es/blog/derecho-a-desconexion-digital-costa-rica/. ] 

Como base teórica y jurídica, el PC 186 hace referencia al derecho humano y constitucional a la vida privada. En específico, se cita el Artículo II, Sección 8, de la Constitución de Puerto Rico, que reconoce que “[t]oda persona tiene derecho a protección de ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada o familiar”.[footnoteRef:4] Aunque nos parece apropiada esta base, consideramos que desde un enfoque laboral, el derecho a la desconexión digital encuentra su fundamento principal en el Artículo II, Sección 16, de nuestra Constitución. Dicha Sección reconoce varias protecciones laborales, incluyendo protecciones contra riesgos a la salud de los trabajadores y una “jornada ordinaria de ocho horas de trabajo” como “límite diario”.[footnoteRef:5] Cuando indagamos en el propósito histórico de esa Sección, precisamente procuraba eliminar la explotación laboral y garantizarles a los trabajadores el derecho al descanso. Como indicara el delegado Lino Padrón Rivera en la Convención Constituyente, “el estado no puede permitir que los trabajadores trabajen en exceso”, pues las jornadas excesivas “destruyen la vida de los trabajadores y además no da oportunidad para que el obrero tenga las horas necesarias para descansar”.[footnoteRef:6] De igual manera, según explica el profesor Jorge Farinacci Fermós, esta sección constitucional se inspiró en el Artículo 24 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que a su vez reconoce que “[t]oda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo”.[footnoteRef:7] Con ello en mente, recomendamos que el derecho a la desconexión digital en Puerto Rico se legisle como elemento medular del derecho al descanso en el mundo laboral moderno, además del derecho a la vida privada.  [4:  CONST. PR, Art. II, § 8.]  [5:  CONST. PR, Art. II, § 16 (“Se reconoce el derecho de todo trabajador a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a recibir igual paga por igual trabajo, a un salario mínimo razonable, a protección contra riesgos para su salud o integridad personal en su trabajo o empleo, y a una jornada ordinaria que no exceda de ocho horas de trabajo. Sólo podrá trabajarse en exceso de este límite diario, mediante compensación extraordinaria que nunca será menor de una vez y media el tipo de salario ordinario según se disponga por ley”). ]  [6:  J. Farinacci, LA CARTA DE DERECHOS 331 (2021) (citando a Padrón Rivera, Diario de Sesiones de la Convención Constituyente de Puerto Rico).]  [7:  Id. en la pág, 327. ] 

En cuanto al contenido del derecho propuesto, el Artículo 4 del PC 186 establecería que “[n]ingún patrono podrá requerir a una persona empleada que acceda a comunicaciones electrónicas relacionadas con el empleo fuera de horas laborables, excepto en caso de emergencia”.[footnoteRef:8] A su vez, el proyecto define “comunicaciones electrónicas” como “[c]ualquier correo electrónico, mensaje de texto u otros medios digitales de enviar electrónicamente datos”.[footnoteRef:9] Esta redacción atiende las situaciones más comunes que exponen a los trabajadores a comunicaciones escritas por parte de sus jefes o supervisores fuera de horas laborales con la expectativa de que sean respondidas. Sin embargo, queda sujeto a interpretación si el trabajador/a estaría protegido/a y pudiera invocar la ley si, por ejemplo, recibe llamadas telefónicas o videollamadas. En aras de evitar interpretaciones restrictivas del derecho propuesto, sugerimos que el Artículo 4 se revise, para lo cual compartimos el texto de las leyes de desconexión digital de Colombia, Uruguay y Argentina. Muy respetuosamente, consideramos que una redacción similar atendería con mayor amplitud la intención legislativa del PC 186. [8:  Art. 4, P. de la C. 186.]  [9:  Art. 3(a), P. de la C. 186.] 

	Colombia

Ley 2191 de 2022 
(Ley de desconexión laboral")

	Desconexión laboral: 

“Entiéndase como el derecho que tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o descansos”. Art. 3

	Uruguay

Ley 19978 de 2021 
(Normas para la promoción y regulación del teletrabajo)

	Derecho a la Desconexión: 

“Todo trabajador tiene derecho a la desconexión, entendiéndose por tal, el pleno ejercicio del derecho de todo trabajador a la desconexión de los dispositivos digitales y del uso de las tecnologías, y el derecho a no ser contactado por su empleador, lo cual implica que el teletrabajador no estará obligado -entre otros-, a responder comunicaciones, órdenes u otros requerimientos del empleador, a fin de garantizar su tiempo de descanso, en concordancia con lo establecido en el artículo 8°, respecto al descanso mínimo”. Art. 14

	Argentina

Enmienda a Ley 11.544 
(Ley de derecho a la desconexión digital, 2024)


	Desconexión digital: 

“Las personas trabajadoras tendrán derecho a la desconexión digital, entendido como la limitación de la disponibilidad de la persona trabajadora en horarios que excedan la jornada laboral a través de dispositivos digitales y/o tecnologías de la información y comunicación, a fin de garantizar el pleno ejercicio de su tiempo de descanso, así como el goce de las licencias previstas por la ley, no pudiendo ser sancionadas por hacer uso de este derecho, ni premiadas por no hacerlo. El empleador no podrá exigir a la persona que trabaja la realización de tareas, ni remitirle comunicaciones, por ningún medio, fuera de la jornada laboral, salvo razones de urgencia previamente determinadas”. Art. 3



Sobre el resto de las disposiciones, excepciones, mecanismos de querellas y sanciones propuestas, nos parecen razonables para garantizar la implementación adecuada de la ley. 
III. Posición del SPT
Conforme con nuestra misión y visión de promover mejores condiciones laborales para los trabajadores y trabajadoras de Puerto Rico, el SPT endosa el Proyecto de la Cámara 186 y somete a consideración de esta Comisión las recomendaciones de redacción compartidas previamente. Agradecemos la oportunidad de expresarnos sobre el particular y quedamos en la mejor disposición.



Israel Marrero
Presidente
Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT)
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